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PODER PUBLICO- RAMA LEGISLATIVA NACIONAL MINISTERIO DE IJDBIERND 

U'Y 36 DE 1961 

(Agoslll 21) 

Artículo 2Q Para el cun1plhniento del artículo 
anterior, el Ministerio de Educación destina la 
suma de treinta mil pesos ( $ 30.000.00) anuales, 
a razón de dos mil quinientos pesos ($ 2.500.00) 

CONTRATOS 
Con Camacho Iloldán y Cia. l.tda. 

por la cual se deercta un au,,;illo. 

El (;ongreso de Colon1bia. 1 

m~nsuales para el pago df'l antedicho arrcnda-
1n1ento. 

Artíeulo 39 !Jara dotar al Instituto en su a1n
pliaci611 y aeondieionanliento, el Tulinisterio de 
Educación señalará las siguientes sumas en s11 

I~ntrc los suscritos, doctor Augusto Ran1lrcz M-
rcno, 1nayor de edad, con céih1la de ciudadan10\ 
número 2915480 expedida en Bogotá, en Slt c,:,
riicter dc ),finistro de Gobierno ele la llcpública
de Colombia debidamente autorizado por el Dr:
(',reto 0-3,11 de 1960, por una parte, que en ade
lante se llan1ará el Gobierno, y la firma º'Jorec 
Can1acho Holclán y Coinpañía Limitada·", soci!2"
dad debidainente "representada por su Adminis
trador autorizado, el señor Gabriel Catn'acho Rol· 
dán, igualin<'nle n1ayor y de esta vecindad, con 
cédula de ciutladania número 96374 de Boi:iota, 
<1uíen en adelante se denonlinará. el Co1_1t1·<dista. 
se ha ce.Jcbrado un contrato que se expresa et: 
las siguientes cláusulas: 

})ECRETA: 

Artículo 19 1\.uxíliase al ~.funicipio de ,\rbe- presupuesto de gastos: 
láez, Departamento de Condinan1arca, co11 la su- a) Para mobiliario indispensable: 
111a de cincuenta n1il pesos ($ 50.000.00). pupitres, tableros, material didáeti-

Articulo 2Q Jja su1na a que se refiere el' co, vajilla, u1enaje, eleu10ntos de rlor-
11rtíenlo anterior. se destinará para unir las que- ·t · t • -o OllO 00 m1 or10, e c ................. ·r v. . 
bradas de El l>iJar ~- La Lejía, a fin de abaste- b) Para dotación de talleres {le 
<'er de agua las rc>giones agrícolas Y ganaderas radio }' teleYisión . . . . . . . . . . . . . .10. 000. 00 
11ue eareeen de ella. e) Para la instalación de Jos ta-

Prüucra. l':I Contratista se eonipromele a su· 
nlinístrar al )finist('rio de Gobierno, con destino 
a la dotación de sus dependencias de Secretaria, 
()fi<'ina Jurídica, Propiedad Intelectual, Terrih.1-
rios Kacionah.,;. Al~ciún Comunal, Asuntos Jndigk

Artículo 3Q Autorízase al Gobierno para ha- \lerC's de I111prenta, radio y televisión 20.000.00 
crr lo:> traslaclos presupuestales (;orrrspondicntes. 

""'"\.rlíeulo 4Q Esta Tjry rig.e desde su sanción. 
Dada en Ilog'otú, D. E., a 3 (le ago~to dr 1961. 

El Presillrntr (lrl 8enndo, 

JUAN ANTON~O MURILLO V. 

AGUSTIN ALJURE 

illanucl llora C'aslclla110.<1. 

El Sc(~rPtario de la Cámara, 

.Alberto l'11z Cói·lloba .. 

República de Colonibia. - Cffibirrno ~aeional. 
Bogotá, D. E., agosto 21 de 1961. 
1~ublíquese ~, ejecútese. 

El :i\finistro 
encargado, 

ALBER.T.0 JJI~ERAS. 

de ·1racienda y Crédito Público, 

El :i\Iiuistro de .Agricultura, 

Otto 1lfora.lcs Benítrz. 

LEY 57 DE 1961 

(Agosto 21) 

por la cual se destinan unas partidas para la dotación 
y amplilwión del Instituto Técnico Sa.periof de la 

ciudad de Pereira. 

l<:l C'.ongreso de Colombia 

DECRETA: 

.-\rtíeulo ]Q IJa,~ta tanto la Nación coru;tru;ya 
un edifici-0 amplio para la admisió11 de todo el 
J•ersonal aspirante al Instituto Técnico Superior 
de la ciudad de l'ereira, el )linisterio de Educa
í.'ÍÓll toma en arren<lan1iento un edificio para 
iiar cabida a todo el personal de alu1unos fllle 
qniera ingresHr al lnrni'ionaclo Iu.~titnto. 

Artículo 4Q Para atender a los gastos que se nas, J)ivisiún Adnünistrativa, Presupue~to ~Y Con
ordenan en la presente r~ey, se incluirán las antr- tahilidad v Servicios Generales, Tos siguientes 
riores snn1as en el I're8upuesto Nacional de la 1nttchlcs: 35 1nesas-<'scritorios, de 1.60 metros dt'· 
próxi1na vigencia, y en {'aso ·de qur no al<'.'anzare lur,,c:o, µor 0.80 nietros de ancho, nef. 10-~02-60, 
a incluírsr t•n el 1~rcsupnesto de la próxima vi-1? " 3?:1.00 ra1la_ una, por vulor de $ 13.b50.0b; 

· ¡ (' . N . ::iri unidades (<'llJones) µara ser coloeadns a de· 
gencta, se acuitad al -.ob1e:11~ ~ ac1onal para quel rec·ha 0 izquierda, a ¡:¡usto del cliente, a~ 90.0(} 
hai;!a los tra,~lado~ y aprop1ac1ones del caso den- cuela uno, por valor de$ 3.150.00; 35 vidrios pa
tro del misnio Presupuesto, a fin de que esta lJey ra 111csa-i•5critorin, Hef. 102-10-1·02-65, a $ 165.0.C 
trnga inniediato cn1nplimicnto. ca~a uno, por valor de $ 5.796:JO; 1 1uesa-~scr1-

Artú·nlo [)Q Esta Ley ret>"irá desde 811 sanción. torio. Hef. 101, l.SIJ nietros de lar,po ,Por 0.8<> m-<:-
, 

0 tros de an(·ho, Ht'f. 10-1•J1-60, a $ 420.00; 1 11n1-
D d i~ t' D E 9 1 l l ]!'.J61 rlarl. eajón, igual a las cotizadas arriba por -v!IJ(!r a a en ,ogo H, · •., 3 -· Le agof\ o tr · · ·de:¡; 90·.0>J; t vidrio para escritorio, Rcf. 101-tü 

El I're.~iclentr drl 8enado, 101-Hil, por valor de S 186.7·0; 36 n1esas para má· 
quina de escribir, Hef. 104, con un cajOn central, 
constr11idas en eaoha <'ertificad¡¡, Ref. 19-104-60, 

JUAN ANTONIO MURILLO V. a s 265.00 cada una, por,valor de $ 9.540.\:10; J 

}~I Pl'esideutc d" la ('iin1ara, 
n1e5as para reccpciün, Ref. 103, 1le 1.2ü x 0.7n 
por 0.74 nietro~, construídas igualmente en caoba 
certificada, Hef. 10-103-60, a 8 325.00 cada una, 

AGUSTIN ALJURE por valor de J3 975.00. Gl!.rantia, un (1) año con
tra deft'ctos de fu!Jricación. 

Segunda. El Gobierno pagará al Contratista la 
}~! St:>l't'i>tario del Henadu, 

.fosé Jianucl Ilurtado 1:os-ano. cantiducl de treinta y tres mil ochocientos siete 
pe~os con setenta centavos ($ 33.807.70), mone
da corriente, cuantia a que asciende el presente 
contra·to, co1no valor de los cle1nentos relaciona
dos anteriormente, con cargo al presupuesto del 

EL Se1·r\'lario dr la (~ii.Jnara, 

1ilbc1·to J>az Córdoba. J\.linisterio de Gohieruo, en la siguiente forma: 
con cargo al Capihilo 01ü2, articulo 0102\1, la su-· 
nia de cuatro u1il pesos ($ 4.000.00); con cargo 
al Capitulo 0103, articulo {11031, la su1ua de dos 
mil pesos (8 2.00().00); con cargo al Capitulo 
0103, articulo 01042, la .suma de tres mil pesos 
($ 3.0ft0.00); con cargo al Capítulo \l104, artículo 
01053, la su1na de cuatro mil pesos ($ 4.000.00); 
con cargo ul Capitulo 0105, artículo· 01065, la. 

República d(' Colonibia. -- Gobier110 :\Taeional. 
I~ogotá, D. E., agosto 21 de 1961. 
I)ublíqnest> y ejecúte8e. 

sun1a· de once nlil trescientos pesos con setenta 
¿>\.I.JBERTO LLERAS. centavos ($ 11.3{17.7>J); con cargo al Capitulo 0106, 

artículo 01090, la sun1a de cuatro mil pesos 
El l\.linistro dP Ifacienda y Crédito I'úblico, (8 4.000.00); con cargo al Capitulo 0108, artículo 

encargado, \')1126, la sun1a de dos n1H pesos ($ 2.000.00); con 
illisael l'a,stra11a Barrero. cargo al ·capitulo 0108, artículo 01136, la sumll 

de niil quinientos pesos ($ 1.50().00) ; y con ca·r~ 
go al Capitulo 0108, artículo 01146, la suma de 
dos mil pesos ($ 2.Ü'J0.00). 

Rl :.\liuistro d(• :r:dueación Nacional, 

Parágrafo. El pago de que trata la cláusula 
-'llfonso Ocan1po Lond-01/0. anterior; 'se hará contra entre,ga de Jos elementos 

contratados y a la presentación de los respccti· 

LA IMPR.ENTA NACIONAL 

Se permite informar que estcí 
capacitada para ejecutar toda clase 
de trabajQs tipográficos y litográficos. 
Por lo tanto encarece a todas las 
Entidades Oficiales. el cumplimiento 
del Decreio número 2568 de 1959. 

\'OS comprobantes. 
'fercera. El Gobierno podrá declarar adminis

traliva1nente caducado el presente contrato, e 
imponer la sanción correspondiente, por medio 
de resolución motivada. en caso de incumpli~ 
tnicnlo, por parte del contratista, de algunas de 
Sll8 oblígacioties señaladas en las cláusulas del 
nlismo. 

Cuarta. El negocio de qtu• se trul11 fue adjudi
cado por la Junta de Licilaei{)n del l\lini;:terio 

COlllTENJDD - ULTIM• P•611• 

• 


